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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
Revisado el expediente, se observa escrito donde la apoderada judicial de la parte 
demandada solicita notificarse de la presente demanda Ejecutiva de Alimentos 
 
En consecuencia, teniendo certeza que el demandado conoce de la existencia del proceso 
y que lo manifestó por escrito, se tendrá notificado por conducta concluyente al señor 
WILFER ACOSTA TAPIA a través de su apoderada judicial conforme lo establecido en el 
art. 301 del C.G.P. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría, envíese a la parte demandada copias 
de la presente demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, a fin de que pueda ejercer su derecho a la defensa. 
 
A partir de la fecha del envío de la demanda por correo electrónico a través de la Secretaría 
del Juzgado, es cuándo comenzará a correr el término del traslado. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Téngase notificado por conducta concluyente al señor WILFER ACOSTA TAPIA 
conforme lo establecido en el art. 301 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría, envíese a la parte 
demandada copias de la presente demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022, a fin de que pueda ejercer su derecho a la defensa. 
 
TERCERO: A partir de la fecha del envío de la demanda por correo electrónico a través de 
la Secretaría del Juzgado, es cuándo comenzará a correr el término del traslado de la 
demanda. 
 
CUARTO: Téngase a la Dra. VIVIANA PATRICIA MENDOZA FORNARIS identificada con 
la Cedula de Ciudadanía No. 57.465.727 y TP No. 326.084 del CSJ como apoderada judicial 
del señor WILFER ACOSTA TAPIA en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 
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Notifico auto anterior de fecha 

21 de octubre de 2022. 
 

Marta Cecilia Ochoa Arenas 
Secretaria 
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